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Acta de la sesión ordinaria 08-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Leasing Premium Plus, el miércoles veinticinco de junio del dos mil 

veinticinco, a las dieciséis horas con cinco minutos, con el siguiente cuórum:  

Lic. Carlos Phillips Murillo, presidente; Lic. Rafael Fernández Zamora, secretario; 

Licda. Evelyn Aguilar Corrales, tesorera; Licda. Irene Hernández Sánchez, vocal 1; 

MBA. Maybelle Alvarado Desanti, vocal 2; MBA Karol Fallas Estrada, en su 

condición de fiscal.  

Además, asisten: 

Por BCR Leasing Premium Plus S.A. 

Lic. Randall Alvarado Montero, gerente general a.i.; Lic. José Coto Silesky, auditor 

interno; Lic. Fernando Solano Jiménez, jefe Oficina Financiera; Lic. Diego Delgado 

Carvajal, jefe Oficina Comercial; Srta. Pamela Mora Cordero, técnico de 

formalización. 

Por Banco de Costa Rica asisten:  

(1) Licda. Rossy Durán Monge, subgerente de Negocios a.i.; Licda. María Elena 

Aviles Coto, jefe Oficina Notariado; Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. 

Secretaría Junta Directiva. 

(1) Se incorpora a la sesión según se indica en el texto del artículo IV. 

La señora María Elena Aviles Coto participa en sustitución del señor Manfred 

Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico BCR, quien se encuentra atendiendo 

asuntos propios de su cargo. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Carlos Phillips Murillo somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria 08-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS  

B.1 Actas de las sesiones extraordinaria 05-25, ordinaria 06-25, y extraordinaria 07-25, 

en su orden, celebradas el 9 y 21 de mayo y el 6 de junio del 2025. 

C. ASUNTOS COMITÉS DE APOYO:  



BCR Leasing Premium Plus 

Sociedad Anónima 

 

 

 

-– 2 -– 

 

 

 

C.1 Resumen de asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría, en reunión 

05-25CCA, del 25 de abril del 2025 (PÚBLICO) 

D. CONOCIMIENTO INFORMES COMITÉ DE CRÉDITO 02-25CC. ATIENDE SIG-19 

(CONFIDENCIAL) 

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Modificación Presupuestaria 3-2025 (PÚBLICO) 

E.2 Presupuesto Extraordinario 1-2025 (PÚBLICO) 

E.3 Adquisición de activos y origen de fondos. Artículo 32 TER Código Comercio y 15 

TER Ley 7786 (PÚBLICO) 

Unidad de Gestión de Riesgo, Continuidad, Control Interno y Cumplimiento Normativo: 

E.4 Revisión anual Metodología para la determinación del capital económico del 

Conglomerado Financiero BCR (B-85-19). (CONFIDENCIAL) 

Oficialía de Cumplimiento: 

E.5 Actualización Manual de Cumplimiento del BCR y Subsidiarias. (CONFIDENCIAL) 

Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo: 

E.6 Propuesta de perfil, instrumento evaluación individual y formato de informe de los 

fiscales 2025. (CONFIDENCIAL) 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo: 

F.1 Informe de resultados del desempeño individual gerente general BCR Leasing, 

periodo 2024 (aplicando supuesto). Atiende acuerdo s.04-24, art IX, pto 2 

(CONFIDENCIAL) 

Auditoría Interna:  

F.2 Informe de la Autoevaluación Anual de la Calidad de la Auditoría Interna BCR 

Leasing. Atiende SIG-24. (PÚBLICO) 

F.3 Declaración Jurada de Independencia y Objetividad del auditor interno. Atiende 

SIG-25. (PÚBLICO) 

F.4 Solicitud de informes recurrentes de seguimiento de Carta de Gerencia al Comité 

Corporativo de Auditoría. (PÚBLICO) 

Unidad de Gestión de Riesgo, Continuidad, Control Interno y Cumplimiento Normativo: 

F.5 Perfil de riesgo de BCR Leasing. Atiende SIG-12. (CONFIDENCIAL) 

F.6 Informe de seguimiento al plan de atención de la Carta de Gerencia 2024. Atiende 

acuerdo s.03-25, art. XII, pto. 2. (CONFIDENCIAL) 

Gerencia de la sociedad: 

F.7 Informe de implementación Plan Remedial y Plan Comercial (CONFIDENCIAL) 

F.8 Análisis del informe financiero, con corte a mayo 2025. Atiende SIG-03 

(CONFIDENCIAL). 

F.9 Estados financieros, con corte a mayo del 2025. Atiende SIG-03. (PÚBLICO) 
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G. CORRESPONDENCIA 

G.1 Oficio SGF-1285-2025 emitido por la Sugef sobre solicitud para la incorporación 

de BCR Leasing Premium Plus S.A. al CFBCR (PÚBLICO) 

H. ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Gracias a todos. Damos 

inicio a la sesión ordinaria número 08-25, de hoy miércoles 25 de junio del 2025 de BCR 

Leasing Premium Plus S.A. Bienvenidos a todos y buenas tardes. 

 Aprobación del orden del día, ¿algún cambio, alguna inclusión, algún tema que 

quisieran tratar? No habiendo observaciones al orden del día, entonces daríamos por aprobado 

el orden del día”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo planteado. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 08-25, según se consigna en la 

parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Carlos Phillips Murillo somete a la aprobación de la Junta Directiva, 

las actas de las sesiones extraordinaria 05-25, ordinaria 06-25 y extraordinaria 07-25 en su 

orden, celebradas el nueve y veintiuno de mayo y seis de junio del dos mil veinticinco. 

 Al respecto, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto dos, 

aprobación de actas, el acta de sesión ordinaria extraordinaria 05-25, ordinaria 06-25 y 

extraordinaria 05-25 [sic], celebradas los días 9, 21 de mayo y 6 de junio. Doña María José, 

una vez circuladas las actas, ¿se recibieron observaciones a las mismas?”. 

 Acto seguido, la señora María José Araya Álvarez externa: “Buenas tardes 

nuevamente. Les comento que en cuanto al acta de la sesión extraordinaria 05-25 celebrada el 

9 de mayo, no se recibieron observaciones. Es importante indicar que el acta contenida en 

SharePoint no incluye el artículo VIII, dado que fue conocido en sesión privada, el acta 

completa fue circulada en correo aparte a los señores directores. 

 Ahora bien, en cuanto al acta de la sesión ordinaria 06-25 que fue celebrada el 

21 de mayo y el acta de la sesión extraordinaria 07-25 del 6 de junio. Informarles don Carlos y 

señores directores, que no recibimos ajustes, por lo que las actas se encuentran para su 

aprobación si lo consideran a bien”. 

 Por su parte, el señor Phillips acota: “Gracias. Daríamos por aprobadas las actas 

número extraordinaria 05-25, ordinaria 06-25 y extraordinaria 07-25. ¿Estaríamos de 

acuerdo?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo planteado. 
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 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar las actas de las sesiones extraordinaria 05-25, ordinaria 06-25 y 

extraordinaria 07-25, celebradas, en su orden, el nueve y veintiuno de mayo y seis de junio del 

dos mil veinticinco. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, informe de asuntos 

tratados por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión 05-25CCA, del 

25 de abril del 2025, respectivamente; de temas relacionados con la administración y la 

Auditoría Interna de BCR Leasing S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración. 

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al punto C, 

Asuntos de Comité de Apoyo, el punto C.1, resumen de asuntos conocidos en el Comité 

Corporativo de Auditoría, celebrado en la sesión de este Comité, número 05-25, del día 25 de 

abril del presente. ¿Algún comentario referente al documento circulado?”. 

 Al respecto, la señora Maybelle Alvarado Desanti externa: “El comentario que 

yo tenía es que no lo pude abrir del todo. Cuando lo trataba de abrir me hacía el nombre así…, 

y ahí se quedaba. Entonces en realidad no tengo comentarios porque no lo pude ver”. 

 De seguido, señala el señor Phillips: “No sé si le parece doña Maybelle, le 

pedimos a don José Coto que nos pueda hacer un pequeño resumen de lo visto en el Comité, 

de la sesión esta”. 

 Responde la señora Maybelle: “Si se puede, perfecto, yo veo la agenda como 

muy larga, entonces también, si quiere me pasa el documento y si yo tengo alguna observación 

o algo, se los hago llegar por escrito”. 

 Agrega el señor José Coto Silesky: “Con mucho gusto, yo le apoyaría si tiene 

alguna observación doña Maybelle”. 

 La señora Alvarado dice: “OK perfecto, quedemos en eso, me lo pasa”. 

 Así las cosas, el señor Phillips expresa: “Siendo de esta manera, daríamos por 

conocido el informe de temas tratados en el Comité Corporativo de Auditoría”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo planteado. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37, que dice: 

Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o 

externos, superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo 

con la temática que a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; 

asimismo, debe reportar mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los 

Órganos Colegiados e informe de hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los 

órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las 

juntas directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y 

entes supervisores. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, correspondiente a la reunión 05-25CCA, del 25 de abril del 2025; de temas 

relacionados con la administración y la Auditoría Interna de BCR Leasing Premium Plus S.A 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo inmediato anterior, el señor Fernando Solano Jiménez somete 

a conocimiento y aprobación del directorio, el documento fechado 20 de junio del 2025, que 

contiene la propuesta de modificación presupuestaria 3-2025, de BCR Leasing Premium Plus 

S.A, por el orden de los ¢59.0 millones, el cual contiene ajustes en diversas subpartidas de 

gastos, de acuerdo con la actualización de las proyecciones financieras. 

 Para tales efectos, continúa participando por la modalidad de telepresencia, la 

señora María Melissa Zúñiga Varela, asistente contable de la sociedad. 
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 De seguido, se transcribe la presentación remitida por la Gerencia de la 

sociedad, copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión: 

Antecedentes  

 En sesión No. 12-24, celebrada el 18 de septiembre de 2024, la Junta Directiva de la sociedad 

aprobó el plan operativo institucional y el presupuesto inicial del periodo 2025 por CRC 1.126 

millones; el cual fue aprobado por la Contraloría General de la República por medio del oficio 

No. 21021 (DFOE-CAP-2763), fechado el 17 de diciembre de 2024. 

 En la sesión No. 06-25, celebrada el 21 de mayo de 2025, y la sesión No. 07-25, celebrada el 

6 de junio de 2025, la Junta Directiva conoció el resultado de la actualización de las 

proyecciones financieras de la sociedad y dispuso aprobar la actualización del Plan 

Estratégico. 

 Derivado de la actualización del Plan Estratégico de cita, se identificaron variaciones por 

aplicar en el presupuesto de gastos del periodo 2025. 

Variación de los gastos  
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Plan Operativo Institucional 2025 (Anterior) 

 

Plan Operativo Institucional 2025 (Actual) 

 

Considerandos 

Å Primero.- Que derivado de la actualización de las proyecciones financieras de la sociedad se 

identificaron variaciones por aplicar en el presupuesto de gastos del periodo 2025. 

Å Segundo.- Que la Modificación Presupuestaria No. 3-2025 tiene por objeto disminuir los montos 

de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación presupuestaria de otras 

subpartidas; por tanto, no representa un incremento en los gastos presupuestados. 

Å Tercero.- Que en la fase de formulación de la Modificación Presupuestaria No. 3-2025 se 

considera lo establecido en el cuerpo de Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y en las 

Disposiciones Administrativas para las reasignaciones, modificaciones presupuestarias y 

presupuestos extraordinarios del Conglomerado Financiero BCR (B-123-06). 

Å Cuarto.- Que la Modificación Presupuestaria No. 3-2025 cumple, en todos sus extremos, con 

los requisitos del bloque de legalidad presupuestario. 
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Propuesta de acuerdo: 

Se dispone: 

Á Primero.- Aprobar la modificación presupuestaria No. 3-2025 de BCR Leasing Premium Plus 

S.A. por un monto bruto de CRC 59 millones, con ajustes en diversas subpartidas de gastos; 

todo ello, de acuerdo con las justificaciones suficientemente descritas y la actualización de las 

proyecciones financieras, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma 

parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Á Segundo.- Autorizar a la administración para que proceda con el envío, a la Contraloría 

General de la República, de la modificación presupuestaria No. 3-2025 aprobada en el ítem 

inmediato anterior, lo cual incluye la documentación de soporte establecida en el cuerpo de 

Normas Técnicas sobre Presupuesto Públicos. 

Á Tercero.- Tomar el ACUERDO EN FIRME. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que derivado de la actualización de las proyecciones financieras de la sociedad se 

identificaron variaciones por aplicar en el presupuesto de gastos del periodo 2025. 

Segundo. Que, la modificación presupuestaria No. 3-2025 tiene por objeto disminuir los 

montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación presupuestaria de 

otras subpartidas; por tanto, no representa un incremento en los gastos presupuestados. 

Tercero. Que en la fase de formulación de la modificación presupuestaria No. 3-2025 se 

considera lo establecido en el cuerpo de Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la 

Contraloría General de la República y en las Disposiciones Administrativas para las 

reasignaciones, modificaciones presupuestarias y presupuestos extraordinarios del 

Conglomerado Financiero BCR (B-123-06). 

Cuarto. Que la modificación presupuestaria 3-2025 cumple, en todos sus extremos, con los 

requisitos del bloque de legalidad presupuestario. 

Se dispone:  

1.- Aprobar la modificación presupuestaria 3-2025 de BCR Leasing Premium Plus 

S.A., por un monto bruto de ¢59.0 millones, con ajustes en diversas subpartidas de gastos; todo 

ello, de acuerdo con las justificaciones suficientemente descritas y la actualización de las 

proyecciones financieras, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma 

parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.-  Encargar a la Gerencia de la sociedad remitir la documentación correspondiente 

y en el plazo establecido, a la Contraloría General de la República. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Randall 

Alvarado Montero presenta a consideración del directorio, el documento fechado 20 de junio 

del 2025, que contiene el presupuesto extraordinario 1-2025 de BCR Leasing Premium Plus 
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S.A. Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Para tales efectos, continúa participando, por medio de la modalidad de 

telepresencia, de la señora María Melissa Zúñiga Varela, asistente contable de la sociedad. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al 

punto E.2 presupuesto extraordinario número 1-2025. Es un tema público, igual nos lo presenta 

don Fernando Solano y doña Melissa, adelante”. 

 A lo cual, el señor Fernando Solano Jiménez indica lo siguiente: “Don Carlos 

y miembros de la Junta sobre este tema tuvimos que hacer unos ajustes en atención a unas 

observaciones que nos hizo la Auditoría Interna en las diapositivas ocho, nueve y en la parte 

de los considerandos. Entonces, respetuosamente, solicitar si podemos presentar la versión 

actualizada a la ppt”. 

 Por su parte, el señor Carlos Phillips responde: “Adelante, don Fernando, por 

supuesto”. 

 Prosigue diciendo don Fernando Solano: “Bien, en pantalla los antecedentes 

recordar que este tema está relacionado con el tema anterior (se refiere al artículo VI inmediato 

anterior), lo que es la modificación (presupuestaria) número tres y con lo que es el Plan 

Remedial, el Plan Estratégico y el Plan Comercial, que habían sido vistos, conocidos y 

aprobados en las sesiones 06-25 y 07-25 anteriores (ver imagen n.°1).  

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Los objetivos, en esencia, son actualizar lo que es el presupuesto de la sociedad 

a la información presupuestaria correspondiente a lo que es la visión plurianual y la vinculación 

con el presupuesto, perdón, con el Plan Operativo Institucional, además de detallar cuáles son 

las partidas, cuentas y subpartidas que se ajustan derivados de la actualización de las 

proyecciones financieras. Y en cuanto a alcance, en esencia, es someter a consideración de este 

órgano de dirección el presupuesto número uno, que deriva las acciones que ya he comentado 

de los planes que habían sido aprobados con anterioridad (ver imagen n.°2). 
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Imagen n.°2. Objetivos y Alcance 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Esto también es un poco a modo de antecedentes. Tenemos lo que son las 

proyecciones financieras, a la izquierda tenemos la visión o la proyección plurianual de lo que 

era el presupuesto inicial que había sido aprobado en setiembre del año anterior y que había 

sido trabajado como parte de los esfuerzos del mes de julio y agosto del año anterior, en donde, 

en resumen, habíamos proyectado una utilidad para este año de ¢480.000.000, poco menos de 

¢480.000.000 aproximadamente.  

 Y también esto es parte de los antecedentes del presupuesto extraordinario 

número uno, porque la revisión que hicimos a la baja de las actualizaciones, perdón de las 

proyecciones financieras, sugerían que estaríamos cerrando este año con poco más de 

¢122.000.000 (ver imagen n.°3)”. 

 
Imagen n.°3. Proyección financiera 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 Sobre el mismo tema, dice el señor Solano Jiménez: “En pantalla  los supuestos 

(ver imagen n.°4). Esto básicamente es para que conste como parte del artículo y que quede 

claro dentro de la información que se va a remitir a la Contraloría, no es diferente de lo que ya 

se les había suministrado, voy a pasar rápido, pero si tuvieran interés en profundizar, con todo 

gusto podríamos hacerlo. 

 
Imagen n.°4. Supuestos  

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En temas de variación este es uno de los slides que tuvimos que modificar, 

tuvimos un error en cuanto al cálculo de la variación (ver imagen n.°5). En la información que 

se les suministró venía un cero, pero bueno, ya por acá lo estamos corrigiendo. En esencia, por 

acá lo que tenemos son los ajustes que estamos haciendo a nivel de presupuesto, recordemos 

que tenemos que cumplir con el famoso equilibrio presupuestario, en donde se sugiere que los 

ingresos tienen que ser iguales a los gastos y esto aplica para cualquier institución del sector 

público, independientemente de si se encuentra en competencia o no, si genera lucro o no 

genera lucro.  

 Y nosotros, a la luz de una, digamos, una acción que nos permitió la Contraloría 

(General de la República) hasta el año anterior, habíamos recortado los ingresos para 

equipararlos con los gastos en cumplimiento de este principio, con la intención de incorporar 

ese exceso de ingresos, lo que explicaría, en este caso para nosotros la utilidad en un 

presupuesto extraordinario. No lo estamos haciendo en esta oportunidad, lo estamos dejando 

para la siguiente, digamos, el siguiente presupuesto extraordinario que esperamos presentar a 

más tardar en el mes de setiembre. Recordemos que dentro del año tenemos tres opciones para 

hacer presupuestos. Este año estaríamos haciendo únicamente dos. 

 Dicho eso, en pantalla tenemos lo que son los ajustes a nivel de cada una de las 

partidas de ingresos. Vemos que en la partida de servicios financieros habíamos estimado 

¢1.115.000.000 aproximadamente y con las nuevas proyecciones esperamos que sea más bien 

¢725.000.000, una variación de casi 35 % en términos porcentuales y absoluta de casi 

¢390.000.000 aproximadamente. Lo cual incluye también lo que son los servicios financieros 

y de seguros, que esta partida incluye algunas comisiones por rentas proporcionales, en esencia.  
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 También estamos haciendo un aumento de la partida de otros alquileres, 

principalmente por esto mismo de lo que son las rentas proporcionales que tienen que 

consignarse como alquileres al inicio del programa de arrendamiento como parte de lo que 

establecen las mejores prácticas en lo que es esta materia.  

 Y, adicionalmente a eso, también estamos haciendo una revisión al alza hasta 

llegar a los ¢20.000.000, con un incremento del 118 %, pasando de poco más de ¢9.000.000 a 

¢20.000.000, con una variación de casi ¢11.000.000 en lo que son intereses, producto de que 

los recursos de los que dispone la sociedad han estado más tiempo del que habíamos proyectado 

en lo que son inversiones. Habíamos proyectado que esto iba a pasar a colocaciones, pero 

bueno, siendo que el ritmo de colocaciones no ha estado alineado con la proyección, es que 

vamos a tener más ingresos por este rubro. Igualmente, también eso aplica para lo que son los 

intereses en cuenta corriente. 

 
Imagen n.°5. Variación de los recursos - Ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Eso en cuanto a ingresos. En cuanto a gastos tenemos las variaciones. Aquí ya 

sí estamos reflejando el ajuste a nivel de lo que son las remuneraciones, recordemos que se 

había acordado no ocupar algunas de las plazas que en este momento están vacantes. 

Recordarán que habíamos hablado de una cifra de poco más de ¢55.000.000 por el 

congelamiento de algunas plazas y el ajuste a la baja en la remuneración de otras, a lo cual hay 

que agregarle que, en la proyección inicial, -repito que se había trabajado desde el año anterior-

se había asumido que el año pasado debió haber ingresado dos recursos, si mal no recuerdo, el 

gestor presupuestario y un analista, lo cual claramente no se dio, y eso explica que hoy 

tengamos un ahorro, digamos un ahorro teórico, porque ese gasto no se efectuó.  

 Entonces también, aunado a eso, debo decir que para este año también teníamos 

la incorporación de tres plazas, que claramente esas no se van a ocupar debido a la situación 

que estamos atravesando. Y eso explica que, el número que estamos presentando en este 

momento sea mayor a los ¢55.0 millones que habían conocido ustedes anteriormente, tal vez 

aclarar esos ¢55.0 millones eran parte del Plan Remedial propiamente de las acciones puntuales 
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que estábamos tomando a partir de ese momento y aquí lo que estamos reflejando es todo el 

paquete completo de las acciones que ya habíamos tomado como parte de eso que mencionaba 

que habíamos extendido las acciones de contención del gasto.  

 Esto en cuanto a remuneraciones, que incluye lo que son remuneraciones 

básicas, incentivos salariales y lo que son las cargas patronales. Adicional a eso, también eso 

es algo que comentamos ampliamente en las sesiones anteriores, la revisión a la baja por los 

servicios de gestión y apoyo, por la modalidad de teletrabajo, que vamos a adoptar en esencia 

el 100 % y que, eso nos generaría un ahorro, insisto, un ahorro teórico de esta partida 

puntualmente.  

 Y esto es algo que comentaba brevemente en el tema anterior, los intereses que 

se estarían ajustando en otra partida, aquí lo que estamos haciendo es llevando esta partida a 

cero y estaríamos incorporando ¢30.000.000, que fue lo que vimos en el tema anterior (ver 

imagen n.°6). 

 
Imagen n.°6. Variación de los recursos - Gastos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Por acá tenemos también el Plan Operativo Institucional (ver imagen n.°7), ya 

este es el que se acaba de aprobar en el tema anterior, con el ajuste vemos que tenemos los 

¢1.126.0 millones, que es lo que tenemos aprobado en este momento.  
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Imagen n.°7. Plan Operativo Institucional 2025 (Actual) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y este sería el Plan Operativo ajustado, ya con la rebaja de los ingresos hasta 

los ¢755.0 millones y bueno, aquí tenemos una ponderación para cada uno de estos objetivos, 

en razón de cuánto es lo que aportan y esto sería el presupuesto asignado (ver imagen n.°8)”. 

 
Imagen n.°8. Plan Operativo Institucional 2025 (Ajustado) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Continúa el señor Solano con la exposición del tema: “Algo importante también 

lo que es el origen y aplicación de recursos. El recorte de la venta de ingresos más el aumento 

en los ingresos por propiedad, por lo que mencionaba de los intereses de más que vamos a 

tener, entonces complementa o digamos empata, más bien con lo que son los recortes en estas 

partidas de remuneraciones, servicios, intereses y comisiones. Y vemos que tenemos en ambos 

casos los ¢371.000.000 aproximadamente que estamos recortando en este presupuesto (ver 

imagen n.°9).  
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Imagen n.°9. Origen y Aplicación de Recursos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Adicional a ello, en pantalla tenemos lo que es la información plurianual para el 

periodo del 2025 al 2028 con los ajustes. Esto es importante mencionarlo, estos datos que 

tenemos por aquí están ajustados con los gastos. Aquí no estamos incorporando ese exceso de 

ingresos que señalaba al inicio de este tema, que explica las utilidades para cumplir nuevamente 

con lo que es el principio de equilibrio presupuestario. Si tuvieran interés en ahondar en algunas 

de ellas, pues con todo gusto. Remuneraciones por ¢498.000.000 aproximadamente, que quizás 

es la más representativa y que, sabemos que es la que tiene mayor peso dentro de nuestros 

resultados (ver imagen n.°10). 

 
Imagen n.°10. Información Plurianual 2025-2028 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Adicional a ello, lo que es el ajuste dentro de los estados de resultados 

proyectados, vemos que esto empata con lo que veíamos al inicio, con los ¢479.000.000 

aproximadamente de utilidad, el ajuste que estaríamos presentando, que este ajuste debo decir 

que sí tiene todos los ingresos claramente por tener utilidades, aquí sí estamos reflejando la 

totalidad de los ingresos. Y bueno, también llegamos a los mismos ¢122.0 millones 
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aproximadamente. Vemos por acá en pantalla cada uno de los recortes. A nivel de ingresos 

financieros estamos haciendo un ajuste del -40.45 % y otro elemento importante es que en 

gastos de operación estamos recortando más de un 50 %, exactamente un 51.53 % (ver imagen 

n.°11). 

 
Imagen n.°11. Estado de Resultados 2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Adicional a ello, tenemos lo que es el estado de situación. Aquí es una vista a 

10.000 ft de altura. En activos totales estamos creciendo ¿por qué estamos creciendo en activos 

totales? porque habíamos revisado como parte de las actualizaciones de las proyecciones 

financieras la colocación meta al alza. Recordemos que estaba en ¢27.000 millones y la 

llevamos hasta los ¢37.575.0 millones. Entonces eso nos da una cartera mayor, aún y cuando 

redujimos la tenencia de la cartera de seis a tres meses, pero también algo importante es que 

hacia el tercer trimestre de este año, de acuerdo con la proyección, se concentra un rubro 

importante, por encima del 50 % de la colocación.  

 Entonces, eso hace que cuando nosotros capturemos la foto a fin de año 

tengamos una cartera mayor de la que hayamos presupuestado, justamente porque no va a haber 

tiempo de trasladarla al Banco dentro de ese periodo de tres meses que he mencionado (ver 

imagen n.°12). 
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Imagen n.°12. Estado de Situación 2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y, finalmente, tenemos lo que es un estado de congruencia, en donde 

básicamente lo que hacemos es partimos de los ingresos presupuestarios, le agregamos los no 

presupuestarios, estos ingresos ya tienen, digamos, el ingreso total no está recortado, que esto 

es importante. Partimos de una base de ingresos presupuestarios de ¢874.000.000 más los 

¢175.000.000 de ingresos no presupuestarios, que se explican principalmente por efectos 

contables, como por ejemplo, las ganancias por diferencial cambiario, la recuperación de 

activos por disminución de estimaciones.  

 Una vez que los programas de arrendamiento se cedan al Banco, pues nos 

permite generar estos ingresos que son contables y la disminución del impuesto sobre la renta, 

porque, claramente tenemos un crédito fiscal que estaríamos aplicando, este empata con este 

de abajo. Eso es importante también señalarlo.  

 A nivel de egresos, tenemos lo que ya señalamos de ¢755.000.000 más los 

egresos no presupuestarios que serían los que se muestran en pantalla para un total de 

¢928.000.000 aproximadamente, lo cual empata con la utilidad proyectada para este año de 

aproximadamente ¢122.000.000 (ver imagen n.°13). En este punto me detengo por si tuvieran 

alguna duda”. 
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Imagen n.°13. Estado de Congruencia 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Por su parte, el señor Rafael Fernández Zamora dice: “Yo quería volver al  

tema operativo, al Plan Operativo, don Fernando, que creo que indicaste anteriormente que 

tenías aquí en las presentaciones, sí, en el Plan Operativo ¿Cómo estamos nosotros en 

cumplimiento con los indicadores que pide el Plan Operativo? ¿Cuáles están en verde, en rojo 

y en amarillo? ¿Cómo estaríamos en relación con lo que está propuesto para Leasing en relación 

con el grupo financiero?”. 

 En respuesta, el señor Fernando Solano Sí, vamos a ver lo que son los 

indicadores del objetivo número uno, todos están en rojo, claramente los resultados hacen que 

nosotros tengamos un ROE negativo, bueno, se indefine, pero si se calcula en términos 

absolutos queda en esos términos. Y al igual que la eficiencia operativa, tenemos un número 

muy grande, que eso lo vamos a ver en uno de los temas que traemos más adelante.  

 La colocación meta al cierre de abril, perdón, al cierre de mayo, vamos bien, 

este mes no ha cerrado, esperamos cerrar un negocio importante, con lo cual nos permitiría 

cumplir la meta, pero bueno, está por verse y no quisiera anticipar criterio, pero hablando de 

mayo, que es la información que tenemos al corte, puedo decirle que estamos al día. Lo que es 

la operativización del segmento de Pymes, me parece que también estamos al día, la 

satisfacción de clima, la evaluación de clima organizacional, esa no se ha evaluado. Estamos 

próximos a evaluarlos durante el segundo semestre, entonces no tendríamos ningún dato que 

reportar, en cuanto a esto.  

 La cartera está al día, el Core de Abanks estaba al día hasta hace dos semanas, 

al corte de mayo podríamos decir que estaba al día, porque la empresa no había incumplido, el 

incumplimiento se dio durante este mes y lo que son los negocios de sostenibilidad también 

estábamos bien, porque de hecho, habíamos revisado al alza la meta, porque ya la habíamos 

cumplido. La meta estaba en ¢600.000.000 y habíamos colocado, si mal no recuerdo, poco más 
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de ¢500.000.000 ya con los arrendamientos que tenemos, entonces eso nos hace que tengamos 

que revisarla, pero estamos al día.  

 Con relación a esto don Rafael, debo decirle que también nosotros tenemos 

como parte del SIG (Sistema de Información Gerencial) el presentarles a ustedes de forma 

periódica una foto de cómo cerramos trimestralmente el Plan Estratégico, lo cual estaríamos 

presentando durante el próximo mes, si quisieran ampliar detalles, pero en atención a su 

consulta, le puedo mencionar eso”. 

 Sobre el particular, el señor Rafael Fernández señala: “No, no es que como lo 

presentas aquí pareciera que todo está en verde, pero estamos viendo que no es así. Entonces 

tal vez que sí es importante que se quede como complemento de cuáles indicadores están o que 

quede el comentario más que todo de que esto se complementará con el informe que ustedes 

van a presentar trimestralmente de los indicadores, creo que sería importante para que quede 

claro que hay indicadores que sí no cumplen”. 

 Acota don Fernando Solano: “Sí señor, el objetivo de presentarlo acá es 

básicamente bueno, cumplir con los requerimientos de información que establecen las Normas 

Técnicas sobre Presupuesto Público y enviarlo para conocimiento y medición de la Contraloría 

(General de la República), en cuanto a cuál es el presupuesto asignado para cada objetivo”. 

 El señor Rafael Fernández agradece.  

 Don Carlos Phillips Murillo señala lo siguiente: “¿Alguna pregunta, algún otro 

comentario? adelante, don Fernando, perdón doña Rossy”. 

 Seguidamente, la señora Rossy Durán Monge añade: “Gracias don Carlos. 

Solamente consultarle a don Fernando si la razón por la que tenemos la modificación y sin 

ninguna partida de modificación está incluida en este presupuesto. Están claramente definidos 

que la modificación lleva las partidas que requieren modificación y el presupuesto solamente 

lo que toca un presupuesto extraordinario, es porque eso ha sido motivo de devoluciones en el 

Conglomerado (Financiero BCR), que se utilicen partidas, que se aproveche el presupuesto y 

se hagan movimientos de partidas que no corresponden a un presupuesto extraordinario. Por 

eso mi pregunta para evitar estas situaciones con la Contraloría General de la República”. 

 En ese sentido, responde el señor Solano Jiménez: “Sí señora. De hecho, es así 

y eso explica más bien por qué tengamos dos temas acá. Traemos la modificación número tres 

y el presupuesto número uno, justamente por lo que usted señala para evitarnos el que nos 

devuelvan el presupuesto extraordinario por hacer una mezcla de cosas que se pueden resolver 

a lo interno de la organización”.  

 Sobre el mismo tema, señala doña Rossy Durán: “Entonces, nada más, cuidar 

que si el presupuesto, el presupuesto está limpio de la modificación anterior o viceversa, 

entonces que se cargue en el sistema, también para efectos de la Contraloría, en el orden en el 

que uno no contiene los del otro, por favor”. 

 A lo cual, indica el señor Solano: “Claro, así lo haremos”.  

 Aunado a lo anterior, el señor Phillips dice: “Gracias por la observación doña 

Rossy. ¿Algún otro comentario? Adelante, don Fernando”. 
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 Prosigue el señor Solano indicando lo siguiente: “En pantalla tenemos los 

considerandos (ver imagen n.°14). Al inicio solicitaba un visto bueno para presentar una 

modificación, nosotros modificamos lo que es el considerando cuatro y agregamos el 

considerando sexto también para que conste en el acta. 

 
Imagen n.°14. Considerandos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y a nivel de propuesta de acuerdo tenemos el primer punto sería aprobar el 

presupuesto extraordinario número uno de la sociedad, con el cual se aplica una disminución 

neta próxima a los ¢371.000.000 pasando de ¢1.121 [sic] (¢1.126) a ¢755.000.000 

aproximadamente, con ajuste tanto en partidas de ingresos como de gastos, todo ello de acuerdo 

con las justificaciones que acabamos de comentar y conforme a lo que estamos enviando para 

que se conste en el expediente digital de esta sesión. 

 Segundo punto sería aprobar la actualización de la información plurianual para 

los periodos comprendidos entre el 25 y el 28, me refiero a los años 2025, 2028, ambos 

inclusive, de acuerdo con los supuestos y justificaciones indicadas en la parte expositiva, 

conforme lo que acabamos de presentar.  

 El tercer punto sería autorizar a la Gerencia de la sociedad para proceder con el 

envío de este presupuesto por un monto neto de menos ¢371.000.000 aproximadamente, lo cual 

incluye la documentación de soporte que define el cuerpo de Normas Técnicas hacia la 

Contraloría para su respectiva aprobación. Y como cuarto y último punto sería tomar el acuerdo 

en firme”. 

 De seguido, don Carlos indica: “¿Estaríamos de acuerdo compañeros?”.  

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta planteada. 

 Así las cosas, finaliza telepresencia de la señora Melissa Zúñiga. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, derivado de la actualización de las proyecciones financieras de la sociedad se 

identificaron variaciones por aplicar en el presupuesto de ingresos, para aumentar algunas 

partidas y disminuir otras, así como el efecto de dichas variaciones en el presupuesto de gastos. 

Segundo. Que, el Presupuesto Extraordinario 1-2025 tiene por objeto introducir ajustes netos 

revisados a la baja en los ingresos inicialmente proyectados, lo cual no representa un 

incremento en los gastos presupuestados. 

Tercero. Que, en la fase de formulación del Presupuesto Extraordinario 1-2025 se considera 

lo establecido en el cuerpo de Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y en las 

Disposiciones Administrativas para las reasignaciones, modificaciones presupuestarias y 

presupuestos extraordinarios del Conglomerado Financiero BCR (B-123-06). 

Cuarto. Que, el Presupuesto Extraordinario 1-2025 cumple, en todos sus extremos, con los 

requisitos del bloque de legalidad presupuestario. 

Quinto. Que, la proyección de ingresos se ajusta a la baja para cumplir con el Principio de 

equilibrio presupuestario, en línea con lo establecido por la Contraloría General de la República 

en la guía Formulación y presentación de presupuestos institucionales, año 2025, la cual señala 

que: 

“En caso de sujetos pasivos cuyas estimaciones de ingresos superen en gran cuantía el monto de 

los gastos proyectados, en una interpretación armoniosa del principio de universalidad e integridad 

con el de programación y de vinculación del plan con el presupuesto, podrá reservar la 

presupuestación del exceso de los ingresos para su incorporación en un presupuesto extraordinario, 

una vez que se tenga definida la asignación de gastos que se financiará con ese exceso, realizando 

los ajustes que proceda en la planificación anual de la institución.” 

Sexto. Que, se estará tramitando un segundo presupuesto extraordinario, a más tardar en el mes 

de setiembre próximo, en el cual se estará incorporando el “exceso” de ingresos que explican 

la utilidad proyectada para el año en curso. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el presupuesto extraordinario 1-2025 de BCR Leasing Premium Plus 

S.A., con el cual se aplica una disminución neta de ¢371.0 millones, pasando de ¢1.126.0 

millones a ¢755.0 millones, con ajustes tanto en partidas de ingresos como de gastos; todo ello, 

de acuerdo con las justificaciones suficientemente descritas y la actualización de las 

proyecciones financieras, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma 

parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Aprobar la actualización de la información plurianual para los períodos 

comprendidos entre el 2025 y el 2028 (ambos inclusive), de acuerdo con los supuestos y 

justificaciones indicadas en la parte expositiva, conforme al documento presentado en esta 

oportunidad, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

3.- Autorizar a la Gerencia de la sociedad proceder con el envío del presupuesto 

extraordinario 1-2025, por un monto neto de -¢371.0 millones, lo cual incluye la 
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documentación de soporte establecida en el cuerpo de Normas Técnicas sobre Presupuesto 

Públicos, a la Contraloría General de la República, para la respectiva aprobación. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Randall 

Alvarado Montero presenta a consideración del directorio, el documento fechado 23 de junio 

del 2025, que contiene el informe sobre la adquisición de activos y origen de fondos de BCR 

Leasing Premium Plus S.A., referente a los artículos 32 TER del Código Comercio y 15 TER 

de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 7786. Copia de 

la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Para la presentación de este tema, se une a la sesión bajo, la modalidad de 

telepresencia, el señor Mario Enrique Calvo Achoy, notario Institucional del Banco de Costa 

Rica. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasaríamos 

al punto E.3, adquisición de activos y origen de fondos, el artículo 32 TER del Código de 

Comercio y 15 TER de la Ley 7786. Es un tema público, nos lo presenta don Mario Enrique 

Calvo, bienvenido don Mario, adelante”. 

 De seguido, el señor Mario Calvo Achoy inicia la presentación del tema 

diciendo: “Gracias, buenas tardes a los señores directores y demás presentes, un gusto 

saludarlos, espero que todos estén muy bien. Bueno, el tema que traemos hoy, el tema de 

adquisición de activos y origen de fondos es un tema que ya ha venido en otras ocasiones a 

conocimiento de la Junta Directiva de esta empresa, obedece tal vez…”. 

 Inmediatamente, la señora María José Araya Álvarez señala: “Don Mario, con 

permiso. Le agradezco solicitar la sustitución de la presentación”.  

 A lo cual, responde el señor Mario Calvo: “Gracias, perdón. Sí, parece que 

hubo una modificación en la presentación, básicamente en cuanto al tema del monto que se les 

comunicó anteriormente, igual lo haré saber un poco más adelante, si no tienen ningún 

inconveniente, por supuesto”. 

  Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Por su parte, el señor Phillips menciona: “Adelante, don Mario”.  

 Retoma el señor Calvo Achoy la presentación del tema diciendo: “Gracias, don 

Carlos. Como les comentaba entonces, es un tema que ya había venido anteriormente a la sesión 

de Junta Directiva anterior referente a la compra de activos y origen de fondos de la sociedad 

para los diferentes clientes (ver imagen n.°1). 



BCR Leasing Premium Plus 

Sociedad Anónima 

 

 

 

-– 23 -– 

 

 

 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En este punto se ven dos temas muy importantes, el artículo 32 TER del Código 

de Comercio, que refiere la autorización de la Junta Directiva para la aprobación de compra de 

activos. Este tema anteriormente se había traído como un tema general para traerlo a colación 

hasta US$700.000 [sic]. Hoy por un tema de un nuevo negocio es lo que se trae a exposición y 

modificación de ese monto en un tema en específico. 

 Igual, en cumplimiento del artículo 15 TER de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 7786) trae como fondo indicar que 

toda negociación o todo trámite que haya una contraprestación entre las partes indicar el origen 

de fondos de dónde nace para la compra esos activos. 

 Ahora bien, este negocio que traemos es la formalización del caso de Asemeco 

(Asociación de Servicios Médicos Costarricense) que, como todos los demás casos que se ha 

traído a conocimiento, son los casos de arrendamiento, formalizaciones. Y producto de la 

actividad comercial de la empresa, es la solicitud o inicio de avance de operaciones de la 

sociedad, que se requiere tomar los diferentes acuerdos de Junta Directiva de BCR Leasing 

Premium Plus para continuar con la formalización, con este caso de Asemeco, que es la 

Asociación de Servicios Médicos Costarricense, según las facturas que se vayan a presentar 

posteriormente (ver imagen n.°2)”.  
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Imagen n.°2. Formalización del caso Asemeco 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Así las cosas, don Mario Calvo dice: “Con el tema de los considerandos, se 

reitera el tema, en cumplimiento de temas de ley del artículo 15 TER de la Ley 7786 del origen 

de fondos para la compra de activos, que viene a ser sobre el giro comercial de la empresa y 

las inversiones de la misma, y además, el artículo 32 TER que es la aprobación para la compra 

de activos por parte de la Junta Directiva. 

 Ahora, como les comentaba, es un tema de ley para poder cumplir a cabalidad 

con la formalización del negocio como tal. Y en otro punto cuarto es aprobar conforme al objeto 

comercial de la empresa la compra de los activos. En este punto es muy importante que son 

compra de equipos médicos, que van hasta la suma de US$4.0 millones, que es en la parte 

dispositiva donde se van a comentar que tiene que tener aprobación de esta Junta Directiva.  

 En la propuesta de acuerdo, para no ser reiterativo en los puntos… bueno, 

continuando y en atención de lo que se ha venido conversando, la propuesta de acuerdo es 

número uno, con el fin de cumplir con el establecido en el artículo 15 TER, la Ley 7786, Ley 

de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas 

y legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo, los recursos económicos utilizados 

para la compra de activos son aportados por BCR Leasing Premium Plus, dinero que proviene 

de su giro habitual comercial conforme a su objeto social e inversiones propias. 

 Dos, muy puntual autorizar al gerente de la sociedad para la compra de activos 

de equipo médico para cumplir con el plan de inversión o el negocio con la Asociación de 

Servicios Médicos Costarricense (Asemeco), cédula jurídica 3-002-45363 hasta por la suma de 

¢4.000.000 [sic] o su equivalente en colones”.  

 Sobre ese punto, el señor Phillips aclara: “De US dólares, perdón, don Mario”, 

 A lo cual, acota don Mario: “Ah de US dólares, perdón, o su equivalente en 

colones, tiene razón. Bueno, el punto tres sería autorizar, en este caso autorizar a don Manfred 

(Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico BCR) para la comparecencia a efectos de 

protocolarizar. Y el cuarto (punto) autorizar a los notarios institucionales del Banco de Costa 

Rica para protocolizar el acuerdo en lo literal y conducente, y gestionarlo como corresponde”.  

 En ese sentido, el señor Carlos Phillips dice lo siguiente: “Antes de pasar, 

bueno, aparte de que es un acuerdo en firme, creo que deberíamos aquí incluir dos adjuntos 
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(acuerdos) adicionales; uno, que, para futuras presentaciones, solicitudes de… como las que 

hemos visto el día de hoy, pedirle a la administración que prepare un cuadro informativo más 

amplio para que los señores directores podamos tener información más precisa, el tamaño del 

cliente con el Conglomerado (Financiero BCR), qué estamos haciendo, qué tipo de cliente es. 

Todos esos elementos que nos permitan a nosotros respaldar nuestra decisión.  

 Y la segunda sería, nosotros, en sesiones pasadas, habíamos tomado un acuerdo 

de autorizar a la administración para un límite máximo de US$700.000 [sic] (₡760.000.000,00) 

para firmar este tipo de escrituras sin tener que venir a Junta Directiva, hemos visto que el 

Conglomerado ha estado aprobando cupos a grupos corporativos por montos mayores. 

Entonces, quisiera, si a ustedes compañeros de Junta Directiva (les parece) solicitarle a la 

administración y a la dirección legal que se revise y que nos hagan un acuerdo (informe) de si 

tenemos que modificar ese monto de US$700.000 o si nos quedamos tal y como lo tenemos al 

día de hoy. Esto tomando en cuenta los posibles negocios que vienen en camino. ¿Estaríamos 

de acuerdo compañeros?”. 

  Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta planteada. 

 De inmediato, acota el señor Calvo Achoy: “Gracias don Carlos, nada más 

como para acotarle. En cuanto a ese tema sí había quedado anteriormente. No sé si recuerdan 

que para los montos superiores, que fuera siempre el conocimiento de la Junta cuando tuvieran 

una afectación por tema de un compromiso y demás que no fuera… también tiene que subirse, 

no importa, digamos está bien, pero que sí fuera importante que sí hubiera una revisión a 

nombre de ustedes cuando sean negocios de este tipo de índole.  

 Digamos, como Asemeco, que sí se sale del margen normal que viene 

gestionando Leasing para el tema de transparencia y el tema de orden para con ustedes mismos 

como directores y miembros de la Junta Directiva. Tal vez sí revisarlo, como lo mencionaba 

expresamente don Carlos, por supuesto, pero sí validar que si son montos muy altos, sí es mejor 

que pase por aprobación o revisión de la Junta Directiva”.  

 A lo cual, responde el señor Randall Alvarado Montero: “Sin problema”.  

 Para finalizar, señala don Carlos: “Gracias, perfecto”. 

 Acto seguido se suspende la comunicación con el señor Mario Calvo.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, de acuerdo con la Ley 7786, Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y 

financiamiento al terrorismo, en el artículo 15 TER:  

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre partes, los 

comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el medio de pago del 

negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el origen de los recursos y 

demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos necesarios para identificar cada 
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una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los 

depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques utilizados. 

Segundo. Que, de acuerdo con el Código de Comercio 3281, en el artículo 32 TER, inciso B):  

La aprobación de la Junta Directiva u órgano equivalente, como requisito previo para la ejecución 

de aquellas transacciones que involucren la adquisición, venta, hipoteca o prenda de activos de la 

compañía emisora que representen un porcentaje igual o superior al diez por ciento (10%) de los 

activos totales de esta. En la determinación se considerarán los activos totales al cierre del mes 

anterior a la transacción, de acuerdo con los estados financieros. 

Tercero. Que, obedece a un tema de ley conforme a la formalización de un negocio específico 

con Asociación de Servicios Médicos Costarricenses (Asemeco), con el fin de comprar equipo 

médico. 

Cuarto. Que, esto corresponde a la actividad comercial del objeto social para la cual se creó la 

sociedad BCR Leasing Premium Plus S.A., que incluye, pero no se limita a leasing financiero, 

leasing operativo, leasing operativo en función financiera y todas las modalidades que el 

arrendamiento o leasing de bienes muebles e inmuebles permita. Se solicita tomar los siguientes 

acuerdos por parte de la Junta Directiva de BCR Leasing S.A. para continuar con la operativa 

y formalización del negocio. 

Quinto. Que los proveedores de los equipos médicos pactan las ventas en US dólares moneda 

de curso legal de los Estados Unidos de América, por lo que no es posible colonizar el monto 

al momento de tomar el acuerdo. 

Se dispone:  

1.- Autorizar al gerente de la sociedad la compra de activos de equipo médico para 

cumplir con el plan de inversión y negocio con la empresa Asociación de Servicios Médicos 

Costarricenses (Asemeco), cédula jurídica 3-002-045363, hasta por la suma de 

US$4.000.000.00 (cuatro millones de US dólares) o su equivalente en colones, sin que sea 

necesario que esta Junta Directiva tome un acuerdo por la compra de cada uno de los activos. 

Esto al amparo de lo establecido en el artículo 32 TER, inciso b, del Código de Comercio, y 

por no haber inversionistas minoritarios, al ser el Banco de Costa Rica el propietario del cien 

por ciento del capital accionario de la citada empresa, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

2.- Tomar nota que, con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 15 TER 

de la Ley número 7786, Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No 

Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, los 

recursos económicos utilizados para la compra de activos son aportados por BCR Leasing 

Premium Plus S.A., dinero que proviene de su giro habitual comercial conforme a su objeto 

social e inversiones propias. 

3.- Instruir a la Gerencia da la sociedad para que, en lo sucesivo, cuando se 

presenten futuras propuestas sobre adquisición de activos y origen de fondos, se proporcione 

un cuadro con información detallada y precisa del cliente, que incluya, pero no limitado a ello, 

la profundidad de línea del cliente con el Conglomerado Financiero BCR y las acciones que se 
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están llevando a cabo a nivel de la sociedad. Dichos elementos son esenciales para respaldar 

adecuadamente las decisiones de la Junta Directiva.  

4.- Encargar a la Gerencia de la sociedad para que en sinergia con la Gerencia 

Corporativa Jurídica del BCR presenten un informe relacionado con la conveniencia de ajustar 

o mantener el monto de hasta ₡760.000.000,00, por operación, para la compra de activos 

necesarios para cumplir con el objeto del giro de BCR Leasing Premium Plus S.A. Lo anterior, 

según lo dispuesto en la sesión 15-24, artículo IV, del 18 de diciembre del 2024. 

5.- Autorizar al señor Manfred Antonio Sáenz Montero, mayor, casado en primeras 

nupcias, portador de la cédula de identidad uno – setecientos veintinueve – novecientos setenta 

y tres, Licenciado en Derecho, vecino de San José, Pavas, Rohrmoser Urbanización Geroma 

dos, avenida cuarenta y cinco, para que comparezca ante un notario institucional del Banco, a 

fin de protocolizar el acuerdo correspondiente.  

6.- Autorizar a los notarios institucionales del Banco de Costa Rica, para otorgar la 

escritura pública correspondiente y/o protocolización de este acuerdo en lo literal y conducente, 

así como gestionar su inscripción en el Registro Público. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y gestión de riesgo 

y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

N° 36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la Ley 

7786). 
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ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor José Coto 

Silesky presenta el documento AUDLSG-023-2025, fechado 5 de junio del 2025, que contiene 

el informe de la Autoevaluación Anual de la Calidad de la Auditoría Interna BCR Leasing 

Premium Plus S.A. Lo anterior, en atención al Sistema de Información Gerencial, SIG-24. 

Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del directorio y 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al 

punto F.2 de Auditoría Interna, informe de Autoevaluación Anual de la Calidad de la Auditoría 

Interna de BCR Leasing. Atiende el SIG-24. Esto es un tema que va a ser evaluado. Adelante, 

don José, le agradezco para que seamos muy ejecutivos”. 

 Acto seguido, el señor José Coto Silesky externa: “Sí señor, buenas tardes. Este 

tema básicamente responde a una directriz de la Contraloría General de la República, en donde 

las auditorías internas deben elaborar un ejercicio de auto evaluación sobre la calidad del 

servicio de la Auditoría Interna propiamente. 

 Básicamente, esto sería los temas que estaría tratando (ver imagen n.°1). Y, acá 

les dejo un antecedente sobre la normativa que aplica para la elaboración de este ejercicio. Aquí 

nada más resaltar que para auditorías pequeñas y en el caso mío, que es unipersonal, los temas 

se pueden abordar de manera cíclica, en ese sentido, según el ciclo que establece la normativa, 

tocó en esa oportunidad hacer la primera evaluación sobre el tema de atributos (ver imagen 

n.°2). 
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Imagen n.°1. Agenda 

Fuente: Auditoría Interna 

 
Imagen n.°2. Antecedentes 

Fuente: Auditoría Interna 

 Los objetivos que se trazan para este tipo de evaluación es justamente evaluar 

la efectividad y la eficiencia de la actividad de la Auditoría Interna. En esta oportunidad, lo 

relativo a los atributos de la Auditoría Interna y su personal y, la percepción de la calidad de la 

Auditoría Interna. Esta percepción corresponde a las encuestas que se les hicieron circular a los 

señores directores y los directores del Comité Corporativo de Auditoría para una 

retroalimentación sobre la gestión de mi persona. Identificar oportunidades de mejora y brindar 

finalmente una opinión sobre el cumplimiento de las normas (ver imagen n.°3). 
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Imagen n.°3. Objetivos del Estudio 

Fuente: Auditoría Interna 

 Acá sobre los resultados de las encuestas, de ocho posibles, haciendo la salvedad 

que don Rafael (Fernández Zamora) no participaba porque esta es una evaluación del periodo 

2024, don Rafael no estaba, pero para las ocho encuestas posibles se recibieron tres 

evaluaciones, en las cuales se pueden consignar los resultados satisfactorios por arriba o casi al 

94 % (ver imagen n.°4). 

 
Imagen n.°4. Resultados/Autoridad superior 

Fuente: Auditoría Interna 

 También dentro del informe les deje consignados básicamente los comentarios 

que para cada ítem se podía incorporar. Básicamente estos versaron más que sobre la Auditoría 

Interna, sobre la relación que tiene la sociedad en el periodo reciente o de la condición de la 

sociedad en su reciente inicio de la actividad comercial (ver imagen n.°5), no tanto sobre temas 
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propios de la Auditoría Interna y que, lo que hice fue hacer mis consideraciones en caso de que 

hubiera alguna oportunidad de mejora (ver imagen n.°6, n.°7 y n.°8). 

 
Imagen n.°5. Resultados/Comentarios 

Fuente: Auditoría Interna 

 
Imagen n.°6. Resultados/Comentarios (2) 

Fuente: Auditoría Interna 
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Imagen n.°7. Resultados/Comentarios (3) 

Fuente: Auditoría Interna 

 
Imagen n.°8. Resultados/Comentarios (4) 

Fuente: Auditoría Interna 

 Sobre las instancias auditadas, también como parte de la percepción, se lograron 

dos encuestas de cinco posibles a dos jefaturas. En términos generales, se obtuvo igual, un 

resultado satisfactorio sumando los ‘de acuerdo’ y los ‘no sabe’, ‘no responde’, sin embargo, 

aquí detecté que tal vez hay que fortalecer el conocimiento de la actividad de la Auditoría 

Interna según lo que pude analizar de las encuestas y los comentarios que se me indicaron y en 

términos generales, no había mayor opinión sobre los mismos, que también quedan detallados 

dentro del informe de esta autoevaluación (ver imagen n.°9). 
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Imagen n.°9. Resultados/Comentarios (5) 

Fuente: Auditoría Interna 

 Ya propiamente sobre los resultados de la evaluación de atributos de la 

Auditoría Interna. Estos cinco ítems que están acá son los que se toman en consideración sobre 

la organización de la Auditoría Interna, en temas de estructura, de que tenga una posición de 

independencia sobre el Reglamento de organización y funcionamiento, que exista 

independencia y objetividad, temas de pericia y debido cuidado profesional y aseguramiento 

de la calidad. Estos son aspectos que la Contraloría (General de la República) lo que hace es 

que brinda una herramienta y uno tiene que aplicar bajo los términos de ‘cumple’ ‘cumple 

parcial’ o ‘no cumple’ o ‘no aplica’ los elementos y documentarlos. 

 Hacer una documentación de manera tal que se busque la mayor objetividad en 

el resultado. En esta oportunidad, a pesar de que no tenía o más bien tenía más al 2024 a 

diciembre 2024 no tenía un año, había hecho yo varios esfuerzos para ir cumpliendo con esta 

norma, de lo cual, según el resultado de la herramienta aplicada, fue el resultado satisfactorio 

en lo que se pudo aplicar, dado que hay normas de desempeño que no aplicaron en esta 

oportunidad, porque estarán evaluadas dentro del ciclo de evaluación que se permite para 

auditorías pequeñas, pero en lo que sí se pudo evaluar sobre normas de atributos se cumplieron 

a cabalidad (ver imagen n.°10 y n.°11). 
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Imagen n.°10. Resultados/Sobre los Atributos de la Auditoría Interna y su personal 

Fuente: Auditoría Interna 

 
Imagen n.°11 Resultados sobre las NEAI 

Fuente: Auditoría Interna 

 Acá dejaron un … pude determinar un pequeño plan de acción, que para el caso 

de los funcionarios de BCR Leasing, determiné incorporar dentro de las entrevistas o una 

capacitación sobre el tema de la gestión de la Auditoría para un mayor entendimiento con un 

plazo que iniciaría este mismo año y, quiero hacerlo recurrente, no algo aislado, entonces 

también durante el 2026 estaría trabajando de manera tal que exista un mayor entendimiento 

de la gestión (ver imagen n.°12). 
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Imagen n.°12 Plan de mejora 

Fuente: Auditoría Interna 

 Y otro tema que a pesar de que en esta oportunidad no se evalúa, al 31 de 

diciembre, no contaba con el procedimiento y entonces, como acción a implementar estaba la 

formalización del mismo con fecha de conclusión 31 de diciembre. Sin embargo, ya este tema 

lo di por atendido con la publicación del procedimiento, que eso también va a llevar el 

entendimiento a la administración activa (ver imagen n.°13). Básicamente así muy 

ejecutivamente don Carlos y señores directores, si tienen alguna consulta”. 

 
Imagen n.°13 Plan de mejora (2) 

Fuente: Auditoría Interna 

 En ese sentido, el señor Carlos Phillips externa: “Gracias, don José. 

Compañeros, ¿algún comentario consulta?”. 
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 De seguido, la señora Maybelle Alvarado Desanti indica: “Rápidamente, 

vieran que, en el plan de mejora, yo sí creo realmente que tiene que haber un mayor 

acercamiento entre la Auditoría y la administración. No sé por qué cuando leo las justificantes 

de los temas de resultados, se habla mucho de qué porque recién está la Auditoría, recién está 

la Auditoría. Pero ya eran nueve meses, yo siento que nueve meses tampoco es tan poco. 

 Lo que en el fondo siento que hay una pequeña falta de comunicación entre la 

Auditoría Interna y la administración. Y se refleja también donde uno ve la cantidad de 

evaluaciones, que, de cinco, solo llegaron dos. Entonces, cuando ya veo que el plan de mejora 

habla de que tal vez no hay un entendimiento fuerte en las actividades que hace la Auditoría o 

las asesorías que da la Auditoría y demás, yo esperaría que ya ese GAP se cierre. 

 Porque cuando leo como repito, las observaciones que se dan en la tabla de 

resultados, siento que algunas sí pudieron haberse ejecutado sin decir que no se tiene la 

suficiente cantidad de tiempo. Es una percepción nada más, pero quería externarla. Gracias”. 

 Por su parte, el señor Phillips responde: “Gracias doña Maybelle. ¿Preguntas? 

Adelante, don José”. 

 Finalmente, el señor Coto Silesky dice: “Sí, básicamente sería la propuesta de 

acuerdo de dar por conocido el informe de autoevaluación anual de la calidad de la Auditoría 

Interna de BCR Leasing Premium Plus correspondiente del periodo evaluado 2024 y dar por 

atendido el SIG-24 de informe de autoevaluación anual de la calidad”. 

 Al respecto, el señor Phillips consulta: “¿Estaríamos de acuerdo compañeros?”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo planteado. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, mediante resolución R-CO-33-2008, la Contraloría General de la República, 

emite las directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las 

auditorías internas del Sector Público D-2-2008-CO-DFOE. 

Segundo. Que, en esta oportunidad se procedió a evaluar lo relativo a los Atributos de la 

auditoría interna y su personal, y la percepción sobre la calidad de la actividad de Auditoría 

Interna por parte de la autoridad superior y los titulares subordinados, esto de conformidad 

con el ciclo de verificación establecido por la Contraloría General de la República. 

Tercero. Que, en el punto 3.4.2 de las Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación 

externa de calidad de las auditorías internas del Sector público; establece que el informe de la 

autoevaluación anual de calidad deberá ponerse en conocimiento de los funcionarios de la 

Auditoría Interna; asimismo, al máximo jerarca deberá comunicársele lo pertinente. 

Cuarto. Que, el contenido del informe de Autoevaluación Anual de la Calidad fue conocido 

por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 06-25CCA, del 15 de mayo del 2025, 

acordando este Comité elevar este informe a la Junta Directiva de BCR Leasing Premium Plus 

S.A. 
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Se dispone:  

 Dar por conocido el informe de la Autoevaluación Anual de la Calidad de la 

Auditoría Interna de BCR Leasing Premium Plus S.A., correspondiente al periodo evaluado 

2024. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-24, conforme 

al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor José 

Ricardo Coto Silesky presenta oficio AUDLSG-024-2025, fechado 5 de junio del 2025, que 

contiene la Declaración Jurada de Independencia y Objetividad, en su calidad de auditor interno 

de BCR Leasing Premium Plus S.A. Lo anterior, en cumplimiento a lo que establecen las 

normas 101 y 102 de las Normas generales de auditoría para el Sector Público, emitidas por 

la Contraloría General de la República (CGR). Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de 

Información Gerencial, SIG-25. Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a 

los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 Se transcribe la declaración jurada de independencia y objetividad antes 

detallada. 

Declaración Jurada de Independencia y Objetividad 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 101 y 102 de las Normas 

Generales de Auditoría para el Sector Público (R-DC-64-2014), emitidas por la Contraloría 

General de la República, y a los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna de BCR Leasing Premium Plus S.A., yo José Ricardo Coto 

Silesky, con cédula de identidad N.º 01-0767-0531, servidor de la Auditoría Interna de BCR 

LEASING PREMIUM PLUS S.A., declaro bajo juramento que no tengo parientes en primer y 

segundo grado, tanto de consanguinidad como de afinidad1 en el Conglomerado Financiero BCR, 

que me involucre en un conflicto de interés para desempeñar las funciones que me han sido 

asignadas. Asimismo, declaro lo siguiente:  

1. En el momento en que algún familiar ingrese a laborar en el Conglomerado BCR, con 

los grados de parentesco mencionados en el párrafo anterior, me comprometo a 

presentar tan pronto como sea de mi conocimiento en forma inmediata y por escrito la 

modificación de esta declaración jurada.  

2. Que a la fecha soy miembro activo del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica 

que corresponde a mí profesión liberal, y me encuentro al día con las obligaciones; 

además, manifiesto que no proporciono servicios profesionales a terceros.  

3. Manifiesto que poseo los conocimientos de la normativa interna y externa aplicable; por 

ende, comprendo las posibles sanciones a las cuales estoy sujeto en caso de 

incumplimiento de estas.  

También, me comprometo a no revelar información a la que he tenido acceso en el ejercicio de mis 

funciones, a reportar cualquier tipo de situación interna o externa que identifique durante el 

desarrollo de mi trabajo y que pueda afectar mi independencia y objetividad.  

Toda la información entregada en la presente declaración es real y veraz, y puede ser verificada, 

en el momento en que se requiera. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al siguiente 

punto que es la Declaración Jurada, el punto F.3, Declaración Jurada de Independencia y 

Objetividad del auditor interno. Atiende el SIG-25. Es un tema público, recibimos de parte… 

en los documentos de soporte de la sesión, la Declaración Jurada que se indica, y si a ustedes 

les parece, entonces tomaríamos el acuerdo de dar por conocida la Declaración Jurada de 

Independencia y Objetividad del auditor interno, ¿estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con lo planteado. 

 Interviene el señor José Coto Silesky y dice: “Y dar por atendido el SIG-25 

también, por favor don Carlos”. 

 A lo cual, expresa don Carlos: “Sí, dar por atendido el SIG-25”.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, las normas 101 y 102 de las Normas Generales de Auditoría para el Sector 

Público, emitidas por la Contraloría General de la República, establecen lo siguiente: 

En su norma 101. Independencia y objetividad: Que el personal que ejecuta el proceso de auditoría 

en el sector público debe mantener un criterio independiente en el desarrollo de su trabajo, y actual 

de manera objetiva, profesional e imparcial. 

En su norma 102. Impedimentos a la independencia y objetividad: Que la organización de auditoría 

debe establecer políticas y procedimientos que permitan prevenir y detectar situaciones internas o 

externas que comprometan la independencia y la objetividad del personal que realiza el proceso de 

auditoría en el sector público. Que el personal que realiza el proceso de auditoría en el sector 

público es responsable de informar a la instancia correspondiente cualquier situación que pueda 

afectar su independencia y objetividad, para que se tomen las medidas correspondientes y que debe 

abstenerse de tratar asuntos relacionados con esa situación 

Segundo. Los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Auditoría Interna de BCR Leasing Premium Plus S.A., establecen los elementos y 

consideraciones que permiten prevenir, detectar y declarar oportunamente situaciones que 

pueden comprometer la independencia y objetividad del personal de la Auditoría Interna. 

Tercero. Que en esta oportunidad se presenta, para consideración de este Órgano de Dirección, 

la Declaración Jurada de Independencia y Objetividad, efectiva para este año 2025. 

Cuarto. Que, en Comité Corporativo de Auditoría, reunión 06-25CCA, del 15 de mayo del 

2025, fue presentada y conocida la Declaración de Independencia y Objetividad del auditor 

interno de la sociedad. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe AUDLSG-024-2025, referente a la Declaración 

Jurada de Independencia y Objetividad periodo 2025, del señor José Ricardo Coto Silesky, 

auditor interno de BCR Leasing Premium Plus S.A, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. En cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-25. 

  



BCR Leasing Premium Plus 

Sociedad Anónima 

 

 

 

-– 39 -– 

 

 

 

ARTÍCULO XVI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Carlos 

Phillips Murillo propone a los señores directores, salvo mejor criterio, por lo ajustado del 

tiempo, se traslade para una próxima sesión, el siguiente tema: 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

F.4 Solicitud de informes recurrentes de seguimiento de Carta de Gerencia al Comité 

Corporativo de Auditoría. (PÚBLICO) 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “El punto F.4, 

que es la solicitud de informes recurrentes de seguimiento a la Carta a la Gerencia al Comité 

Corporativo de Auditoría. Lo estaríamos viendo en la próxima sesión de Junta Directiva. 

¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con lo planteado. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día de la próxima sesión, se incluya el siguiente 

tema, por las razones indicadas en la parte expositiva de este acuerdo. 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

F.4 Solicitud de informes recurrentes de seguimiento de Carta de Gerencia al Comité 

Corporativo de Auditoría. (PÚBLICO) 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XVII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y la gestión de riesgo 

y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XVIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Carlos 

Phillips Murillo propone a los señores directores, salvo mejor criterio, por lo ajustado del 

tiempo, se traslade para una próxima sesión, el siguiente tema: 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

F.6 Informe de seguimiento al plan de atención de la Carta de Gerencia 2024. Atiende 

acuerdo s.03-25, art. XII, pto. 2. (CONFIDENCIAL) 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Carlos Phillips Murillo dice: “Pasamos al 

siguiente punto, Gerencia de la sociedad, el punto F.7, informe de implementación de plan 
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remedial y plan comercial, un tema confidencial, nos lo presenta don Diego. Don Diego hay 

que resumir demasiado, por favor”. 

 A lo cual, señala la señora María José Araya Álvarez: “Don Carlos, con 

permiso, ¿el (tema) F.6 también se trasladaría (para una próxima sesión)?”.   

 En respuesta, el señor Carlos Phillips Murillo acota: “Es el informe de 

seguimiento del Plan de Gerencia [sic]. Sí, perdón, el punto F.6, si les parece que atiende un 

acuerdo de Junta Directiva. Si les parece lo vemos en la próxima sesión de Junta Directiva. 

¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con lo planteado. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día de la próxima sesión, se incluya el siguiente 

tema, por las razones indicadas en la parte expositiva de este acuerdo. 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

F.6 Informe de seguimiento al plan de atención de la Carta de Gerencia 2024. Atiende 

acuerdo s.03-25, art. XII, pto. 2. (CONFIDENCIAL) 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, la gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XXI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fernando 

Solano Jiménez presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 20 de junio del 

2025, que contiene los estados financieros de BCR Leasing Premium Plus S.A., con corte a 

mayo del 2025. Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en atención 

del Sistema de Información Gerencial (SIG-03). 

 Para tales efectos, se mantiene la participación de la señora María Melissa 

Zúñiga Varela, asistente contable de la sociedad. 
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 Seguidamente, se detalla el informe presentado por la Gerencia de la sociedad. 

Antecedentes 

La presentación del informe financiero ante la Junta Directiva de BCR Leasing Premium Plus S.A. 

es un compromiso adquirido por la administración según se dispone en el SIG-03 del Sistema de 

Información Gerencial, aprobado para el año 2024, mediante artículo III de la sesión 11-23 

celebrada el 15 de noviembre de 2023. 

En atención a lo establecido en el numeral 10, artículo 25 del acuerdo CONASSIF 4-16 Reglamento 

de Gobierno Corporativo, interesa señalar lo siguiente: 

Á Cambios contables del periodo: No se presenta ningún ajuste para el periodo. 

Á Estimaciones contables: Se presentan variaciones alineadas con las variaciones de la 

cartera de crédito. 

Á Ajustes producto del proceso de auditoría: No se presenta ningún ajuste para el periodo. 

Á Evaluación de la continuidad del negocio: No se presenta ningún ajuste para el periodo. 

Á Cumplimiento de leyes y obligaciones: No hay incumplimientos de leyes y obligaciones para 

este periodo, se cumple con la normativa interna y regulatoria. 

 

 De seguido, se finaliza la telepresencia de la señora María Melissa Zúñiga. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el artículo 30 del Acuerdo Conassif 6-18 Reglamento de Información 

Financiera, señala que La alta gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de 

su información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que 

disponga la regulación pertinente emitida por el Conassif y las NIIF […]”. 
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Segundo. Que, el Código de Gobierno Corporativo, en su artículo 7 indica que la juntas 

directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR son los órganos superiores 

deliberativos y de dirección de cada empresa subsidiaria. Además, en el artículo 10 se indican, 

entre otras, las siguientes funciones de la Junta Directiva: 

¶ Analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, los órganos supervisores y 

las auditorías interna y externa y tomar las decisiones que se consideren procedentes. 

¶ Cumplir con sus funciones respecto a la información de los estados financieros y 

controles internos requeridos en el Reglamento sobre auditores externos aplicable a los 

sujetos fiscalizados por la Sugef, Sugeval, Supen y Sugese. 

Tercero. Que, BCR Leasing Premium Plus S.A. aún no ha sido autorizado por el Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, para integrar el Conglomerado Financiero 

Banco de Costa Rica. 

Se dispone:  

 Dar por conocidos los estados financieros de BCR Leasing Premium Plus S.A., 

con corte al mes de mayo del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y 

que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. Lo anterior en atención del Sistema de Información Gerencial (SIG-03). 

ARTÍCULO XXII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XXIII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el jueves veinticuatro de julio del dos mil 

veinticinco, a las dieciséis horas. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XXIV 

 Termina la sesión ordinaria 08-25, a las diecinueve horas.  


